
 
 
 

ACUERDO NUMERO 003-2011/IAIP 
Tegucigalpa. M.D.C. 17 de febrero de 2011 

 
 

 CONSIDERANDO:  Que de acuerdo al Artículo 15 del Reglamento Interno de 
funcionamiento del IAIP, le corresponde al  Pleno de los Comisionados el aprobar las 
normas que regirán la operación y administración del Instituto.-  

CONSIDERANDO: QUE  en la sesión de fecha veintiuno  de febrero de 2011 se dio lectura 
a solicitud concerniente a la realización de una modificación presupuestaria remitida 
por la Gerencia Administrativa, al Pleno de Comisionados, contentiva de la Modificación 
del Presupuesto y del POA, para ajustarlo a lo que aprobó el Congreso Nacional de L 
Republica  y que fue por un valor de L 31,848.100.00  

CONSIDERANDO: que en la sesión de merito fue aprobado por unanimidad de votos del 
Pleno de los Comisionados la Modificación Presupuestaria del POA y del Presupuesto.  

POR TANTO, 

 EL PLENO DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA EN USO DE LAS 
FACULTADES DE QUE ESTA INVESTIDO Y EN APLICACIÓN DE LOS ARTICULOS 
LEGISLATIVOS  NO. 170-2006 Y 275-2009 Y LOS ARTICULOS 116, 118 DE LA LEY GENERAL 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA  

ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar la modificación presupuestaria  del presupuesto y del POA de la 
siguiente forma:   

 
GERENCIA ADMINISTRATIVA 

SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO 
Y 

UNIDAD DE PLANIFICACION Y CONTROL 
Metodología de Formulación  
POA – Presupuesto 2011 

 Visión de País, Plan de Nación, Plan de Gobierno 
 Consenso 
 Comportamiento Histórico 
 Metas 



 
 
 
 

 Indicadores que vinculan el POA con el Presupuesto del 2011,  asignado al (IAIP) 
POA – PRESUPUESTO SOLICITADO 

1. Monto: L.  33,587,7   (Miles) 

Clase de Gasto Grupo y Subgrupo Asignación en (Miles) 

1. Servicios Personales 
- Servicios Personales               
(84%) 

                26,629.4 

3. Bienes y Servicios 

- Gastos Fijos:   ( 9%)           - 
Servicios Público 

- Alquiler de Edificio 

- Gastos Variables:    ( 7%) –  

 

Servicios Profesionales      - 
Materiales y Suministros  -  

Pasajes y Viáticos  

                  2,854.9 

                      552.0 

                   2,302.9 

                    1,863.8 

                        40.0 

                   1,203.8 

                      620.0 

Total General 
 

                  31,348.1 



 

 

Ajustes Realizados: 

 Los Recursos de Revisión inicialmente se consideraba que se podrían realizar 84, 
según las Datos Históricos  se valido que la cantidad viable es 60 Resoluciones 
por año. 

 La Publicación del  Boletín “Cuentas Claras” y campaña publicitaria de 
sensibilización en los Medios de comunicación se mantienen los 2,400 boletines 
por año. 

 La Adquisición de los Artículos promocionales y otros Suministros se pospuso la 
utilización de los siguientes: 

  a.- Camisetas con logo   5,000       Costo  Aproximado                    L.    250,000.0 

 b.- Gorras con logo        5,000        Costo Aproximado                                 175,000.0   

 c.- Llaveros promoc.  12,000         Costo Aproximado                                  150,000.0 
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d.- Lápices Promoc     12,000  Costo Aproximado                                          84,000.0           

 e.- Aire de Presión piso falso                Costo Aproximado              700,000.0 

 f.- Portal Único de Transparencia        Costo Aproximado            380,600.0 

 g.-Vehículo  Operativo  para IAIP     Costo Aproximado            500,000.0 

TOTAL               L.  2 ,239,600.0  

 

Segundo: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata.- CUMPLASE.-Guadalupe 
Jerezano Mejía Comisionada Presidenta, Arturo Echenique Santos Secretario del 
Pleno.   

COMUNIQUESE, 

 
 
 

Guadalupe Jerezano Mejía 
Comisionada Presidenta 

 

 

Arturo Echenique Santos 
Secretario del Pleno 


